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JUNTA DE COMERCIO Y DESARROLLO

Nota de la secretaría de la UNCTAD

1. El National Centre for Overseas Development (NCOS), una organización no

gubernamental nacional, recientemente solicitó su inclusión en el registro de

tales organizaciones previsto en las secciones III y IV de la

decisión 43 (VII) de la Junta.

2. De conformidad con la decisión 43 (VII) de la Junta, y después de

celebrar consultas con el Estado miembro interesado, el Secretario General de

la UNCTAD ha incluido al NCOS en el registro.

3. En el anexo a la presente nota figura información relativa al NCOS.
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Anexo

INFORMACION GENERAL SOBRE EL NATIONAL CENTRE FOR OVERSEAS DEVELOPMENT

Breves antecedentes

1. La organización se creó en Bélgica en 1966 con un carácter pluralista por

los dirigentes de los principales partidos políticos con el fin de que la

cuestión del desarrollo quedara fuera del alcance de la política partidista. 

El número de miembros de la organización ha aumentado desde ese momento y

actualmente comprende a la mayoría de las organizaciones no gubernamentales

de la comunidad flamenca y unos 300 grupos locales.

Fines y objetivos

2. Según el artículo 3 de sus estatutos, los principales objetivos del NCOS

son: fomentar actividades cooperativas con asociados del tercer mundo

mediante el apoyo, en unión de esos asociados, a los proyectos y programas

dirigidos a grupos desfavorecidos; establecer relaciones de cooperación

tomando en cuenta las opiniones de esos asociados al formular las políticas;

difundir más ampliamente la información y facilitar recursos para influir

sobre la opinión pública en la esfera del desarrollo internacional; promover

la cooperación entre las organizaciones no gubernamentales interesadas en el

desarrollo internacional y hacer que sus logros sean conocidos; llevar a cabo

investigaciones, adoptar políticas y realizar campañas para mejorar la

situación macroeconómica de los países del tercer mundo; organizar campañas

de propaganda y recoger fondos en nombre de los comités miembros, las

organizaciones asociadas del tercer mundo y las organizaciones no

gubernamentales; realizar debates sobre las posiciones políticas comunes,

la política de ayuda común y el deber común de poner sus secretarías a

disposición de los comités miembros y las organizaciones no gubernamentales

interesadas en el desarrollo internacional; coordinar y supervisar los

comités municipales y provinciales con la intención de suscitar el interés

popular por las cuestiones del desarrollo.

Miembros

3. El NCOS se compone de organizaciones no gubernamentales de la comunidad

flamenca y de aproximadamente 300 grupos locales en Bruselas y Flandes.
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Estructura

4. Los órganos del NCOS son la Asamblea General anual; la Junta de

Directores, que elige la Asamblea General por un período de tres años y que

tiene encomendada la gestión del Centro; y una Mesa de seis personas que

elige la Junta de Directores para que se ocupe de las cuestiones de personal

corrientes, realice los pagos de los proyectos y prepare las reuniones de la

Junta de Directores. También hay cuatro consejos que tienen encomendadas

esferas específicas de actividad -la educación para el desarrollo, los

proyectos, las políticas y la formación. La secretaría se compone de

aproximadamente 100 personas a tiempo completo. Existe una secretaría

provincial en cada una de las cinco provincias flamencas.

Recursos financieros

5. Los recursos del Centro provienen principalmente de los ingresos

conseguidos mediante su campaña anual de recogida de fondos (180 millones de

francos belgas), la venta de documentos, la cofinanciación de proyectos y las

subvenciones del Estado y la Unión Europea, las donaciones del Gobierno, los

legados, los donativos, los pagos de intereses y las suscripciones.

Relaciones con otras organizaciones internacionales

6. El NCOS mantiene estrechas relaciones de trabajo con muchos órganos y

organismos de las Naciones Unidas, con inclusión del Programa de las Naciones

Unidas para el Desarrollo, así como con otras organizaciones internacionales.

Publicaciones

7. El NCOS publica una revista mensual, "De Wereld Morgen", revistas

mensuales en las cinco provincias y folletos sobre cuestiones del tercer

mundo en cooperación con otras organizaciones no gubernamentales.

Enlace

8. El enlace con la UNCTAD se mantiene por conducto del Jefe del

Departamento de Investigación, Sr. Rudy De Meyer.
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Dirección

9. National Centre for Development Cooperation

11 Vlasfabriekstraat

1060 Bruselas

Bélgica

Teléfono: (32 2) 539 26 20

Fax: (32 2) 539 13 43.

10. El idioma oficial del Centro es el holandés; el idioma de trabajo es el

inglés.
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